
5. OBSERVA que dicha situación se ve afectada, en gran me-
dida, por la actuación en otros Æmbitos, como por ejemplo
en los del empleo, la seguridad social, los derechos de
propiedad intelectual, la libre circulación, la educación y
la formación;

6. TOMA NOTA de que el intercambio de información sobre
prÆcticas mÆs idóneas y las políticas nacionales aplicadas
por varios Estados miembros y países candidatos respecto
de la situación de los artistas profesionales podría resultar
de interØs mutuo y tratar de las cuestiones que resultan
mÆs idóneas para ser debatidas a escala europea;

7. HACE HINCAPIÉ en la importancia de brindar a las organi-
zaciones pertinentes que representan a los artistas creado-
res y ejecutantes la oportunidad de exponer sus opiniones
en la concepción de medidas relativas a su situación;

8. CONSIDERA que, a la vista de la ampliación y de otros
factores mencionados, sería conveniente estimular entre
los Estados miembros, así como entre estos œltimos y los
países candidatos, un intercambio de información y expe-
riencias sobre la situación de los artistas profesionales, en
el que intervengan participantes relevantes en la materia;

9. CONSIDERA importante que se tenga en cuenta el trabajo
realizado por organizaciones internacionales, en especial el
Consejo de Europa y la Unesco, así como por otros orga-
nismos y redes profesionales en este Æmbito, a fin de evitar
cualquier duplicación;

10. INVITA a la Comisión, habida cuenta del principio de sub-
sidiariedad, dentro del marco jurídico y financiero exis-
tente, y en particular el apartado 4 del artículo 151 del
Tratado:

i) a estimular el intercambio de información y experien-
cias sobre la situación de los artistas profesionales entre
los Estados miembros, así como entre estos œltimos y
los países candidatos, mediante, por ejemplo, reuniones,
el uso de nuevas tecnologías de comunicación y/o es-
tudios,

ii) a asegurar que, en el caso de que se proyecten a escala
comunitaria medidas relativas a la situación de los ar-
tistas profesionales, se dØ a las organizaciones europeas
que representen a los artistas la oportunidad de exponer
sus opiniones;

11. INVITA a los Estados miembros:

i) a cooperar con la Comisión en el desarrollo y la puesta
en prÆctica del intercambio anteriormente descrito;

ii) a impulsar un intercambio de información y experien-
cias sobre la situación de los artistas profesionales entre
los Estados miembros, así como entre estos œltimos y
los países candidatos.

CONCLUSIONES DEL CONSEJO

de 23 de julio de 2001

relativas al informe de evaluación de la Comisión sobre la aplicación de la Recomendación relativa
a la protección de los menores y de la dignidad humana

(2001/C 213/03)

EL CONSEJO DE LA UNIÓN EUROPEA,

1. ACOGE FAVORABLEMENTE el informe de evaluación de la
Comisión, de 27 de febrero de 2001, sobre la aplicación de
la Recomendación 98/560/CE del Consejo, de 24 de sep-
tiembre de 1998, relativa al desarrollo de la competitividad
de la industria europea de servicios audiovisuales y de
información mediante la promoción de marcos nacionales
destinados a lograr un nivel de protección comparable y
efectivo de los menores y de la dignidad humana;

2. TOMA NOTA de las conclusiones del informe, en las cuales,
aunque se registra en tØrminos generales un resultado alen-
tador en lo que se refiere a la aplicación de la Recomen-

dación, se destaca tambiØn que los usuarios, incluidos los
consumidores, deberían haber participado en mayor me-
dida y que dos aæos es un período relativamente corto
para poder aplicar totalmente la Recomendación;

3. TOMA NOTA de que las actividades en el Æmbito de la
televisión por la vía digital son todavía relativamente mo-
destas y deben redoblarse los esfuerzos para garantizar un
enfoque coherente de cara a la protección de los menores
y de la dignidad humana, adecuado a cada sistema de
transmisión de los medios audiovisuales de comunicación,
como, por ejemplo, la televisión por Internet y la televisión
interactiva;
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4. SE CONGRATULA por las actividades que se estÆn desarro-
llando en el marco del plan plurianual de acción comuni-
taria para propiciar una mayor seguridad en la utilización
de Internet mediante la lucha contra los contenidos ilícitos
y nocivos en las redes mundiales (Decisión no 276/1999/CE
del Parlamento Europeo y del Consejo de 25 de enero de
1999) (1);

5. RECUERDA la comunicación de la Comisión, de 14 de di-
ciembre de 1999, sobre los principios y directrices de la
política audiovisual de la Comunidad en la era digital, y
especialmente lo que allí se seæala sobre la protección de
los menores, que forma parte de las cuestiones a las que
deberÆ prestarse atención en el marco de la política audio-
visual de la Comunidad durante los próximos cinco aæos;

6. RECUERDA la Directiva «Televisión sin fronteras» (Directiva
89/552/CEE del Consejo) (2), en cuyo artículo 22 se esta-
blece un nivel mínimo de protección para los menores
frente a las emisiones de televisión, así como los resultados
de un estudio relativo al control por los padres de dichas
emisiones, que la Comisión llevó a cabo de conformidad
con lo dispuesto en el apartado 2 del artículo 22 ter de
dicha Directiva;

7. TIENE EN CUENTA la Resolución del Parlamento Europeo,
de 5 de octubre de 2000, sobre la Comunicación de la
Comisión titulada «Estudio sobre el control ejercido por los
padres sobre los programas de televisión», en la que se
insiste en la necesidad de introducir un sistema eficaz
para proteger a los menores contra la creciente oferta de
contenidos nocivos en los medios de comunicación;

8. RECUERDA las Conclusiones del Consejo de 17 de diciem-
bre de 1999 sobre la protección de los menores ante el
desarrollo de los servicios audiovisuales digitales, en las
que, entre otras cosas, se insiste en la necesidad de reunir
a las empresas y a las demÆs partes afectadas a fin de dar
una mayor claridad a los mØtodos de evaluación y califi-
cación de los contenidos audiovisuales que se utilizan en
Europa, tanto dentro de los sectores implicados como en-
tre estos sectores, y para apoyar el intercambio de infor-
mación y el de prÆcticas idóneas en lo que se refiere a la
protección de los menores;

9. RECUERDA que las conclusiones del Consejo de 17 de di-
ciembre de 1999 toman nota de la importancia de activi-
dades dirigidas a proteger a los menores de los contenidos
audiovisuales perjudiciales a travØs de un mayor conoci-
miento del contenido de los medios de comunicación y
mediante medidas de sensibilización;

10. TOMA NOTA del informe de la Presidencia del Consejo y de
las conclusiones alcanzadas en el seminario de expertos
sobre el tema «Los niæos y los jóvenes en el panorama
de los nuevos medios de comunicación» que se celebró en
Estocolmo los días 12 y 13 de febrero de 2001 y cuya
organización corrió a cargo de la Presidencia sueca de la
Unión Europea en colaboración con la Comisión, semina-
rio cuyo principal objetivo fue llamar la atención sobre el
modo en que puede protegerse a los menores de conteni-
dos nocivos en los distintos medios de comunicación en
razón del rÆpido desarrollo tØcnico;

11. INVITA a los Estados miembros a que, teniendo en cuenta
el informe de evaluación,

a) sigan apoyando la aplicación de la Recomendación,
prestando particular atención a la necesidad de fomen-
tar la cooperación de los usuarios, incluidos los consu-
midores;

b) difundan los resultados de la aplicación de la Recomen-
dación a las partes, como los usuarios, los consumido-
res, las empresas y las autoridades, con vistas a favore-
cer el intercambio de experiencias, el desarrollo de nue-
vas tØcnicas y buenas prÆcticas en lo que se refiere a la
protección de los menores;

12. INVITA a la Comisión a que, teniendo en cuenta el informe
de evaluación,

a) siga fomentando, apoyÆndose en los alentadores resul-
tados que muestra dicha evaluación, la aplicación de la
Recomendación, facilitando el intercambio de experien-
cias y buenas prÆcticas a nivel comunitario en lo que se
refiere a la protección de los menores frente a todos los
medios audiovisuales;

b) en relación con la posibilidad de que un período de dos
aæos sea relativamente corto para permitir la plena
aplicación de la Recomendación, informe al Consejo,
en el momento adecuado y preferentemente antes del
31 de diciembre de 2002, sobre los efectos de la Re-
comendación y los resultados de las nuevas y prome-
tedoras iniciativas tomadas por los Estados miembros;

c) siga dialogando con las distintas partes interesadas, y en
particular con la industria, sobre las posibilidades de
instaurar sistemas tØcnicos para que los padres puedan
ejercer su control en el entorno digital.
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